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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 663/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 17 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 99/05,
interpuesto por don Eduardo Navas Quero, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por don Eduardo Navas
Quero, recurso núm. 99/05, contra la desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 1.7.04, por
la que se acordó no autorizar la instalación de cerca cinegética
del coto CO-10922, denominado «El Carrasco», y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 99/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 18 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 115/05,
interpuesto por don José Jiménez Ruiz y doña Josefa
Pérez Buzón, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, se ha interpuesto por don José Jiménez Ruiz
y doña Josefa Pérez Buzón, recurso núm. 115/05, contra
la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
10.2.04, desestimatoria de la Reclamación por responsabi-
lidad patrimonial por la cantidad de 22.681,82 euros en con-
cepto de indemnización por los daños ocasionados con motivo
del accidente de circulación ocurrido el día 11.1.02, al coli-
sionar el coche de su propiedad contra un ciervo, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 115/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 18 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 91/05,
interpuesto por el Ministerio de Fomento, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha interpuesto por el Ministerio de Fomento,
recurso contencioso-administrativo núm. 91/05, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 3
de noviembre de 2004, por la que se resuelve no admitir
a trámite por extemporáneo el recurso de alzada interpuesto
contra otra de la Viceconsejería de Medio Ambiente, de fecha
10 de febrero de 2003, recaída en el expediente sancionador
CA/2002/1-JE/AG.MA/VP, instruido en la Delegación Provin-
cial de Cádiz, por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Vías Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 91/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 19 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 186/05,
interpuesto por don Francisco Barrera Segura, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Ocho de Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco
Barrera Segura, recurso núm. 186/05, contra la Resolución
de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 30.10.03,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 12.3.02, recaída en el expe-
diente sancionador núm. SAN-CAZ-1077/00-SE, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
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de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 186/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1040/04,
interpuesto por don José Luis de la Vega Santamaría,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Málaga, se ha interpuesto por don José Luis de la
Vega Santamaría, recurso núm. 1040/04, contra la deses-
timación del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, de fecha 26.2.04, por la que se desestima la
solicitud de abono de gratificaciones por tareas de extinción
de incendios forestales correspondientes al año 2003, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1040/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de mayo de 2005.- El Secretario General Téc-
nico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1043/04,
interpuesto por don José Montes Rincón, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don José Montes Rincón,
recurso núm. 1043/04, contra la desestimación del recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, de
fecha 24.2.04, por la que se desestima la solicitud de abono
de gratificaciones por tareas de extinción de incendios fores-
tales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1043/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 753/04,
interpuesto por Ayuntamiento de Nueva Carteya, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Ayuntamiento de Nueva
Carteya, recurso núm. 753/04, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 22.9.04, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 16.1.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. CO/2002/451/AGMA/PA, instruido por infrac-
ción administrativa en materia de Protección Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 753/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 23 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Almería, por
la que se otorga autorización ambiental integrada para
las instalaciones de un proyecto de explotación porcina
de cebo, en t.m. de Sorbas (Almería), promovido por
don Manuel Molina Molina, en nombre y represen-
tación de la empresa Molina y Soler, S.L. (Expte.
AAI/AL/001). (PP. 2871/2004).

Visto el expediente AAI/AL/001, de Solicitud de Autorización
Ambiental Integrada para las instalaciones proyectadas de una
explotación porcina de cebo, situada en la finca «El Marchal»
del Paj. «Rincón del Marqués» en t.m. de Sorbas (Almería),
iniciado a instancia de don José Manuel Molina Soler, en nombre
y representación de la empresa Granjas Molina Soler, S.L.L.,
produciéndose un cambio de titularidad en la empresa a petición
de don Manuel Molina Molina como representante del nuevo
titular, la entidad mercantil Molina y Soler, S.L., mediante soli-


